
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-05299853-E-UBA-DC#SA_FFYB - Dejando sin efecto - 
Concurso de Profesor Regular Asociado -DE-, asignatura Bioquímica Clínica I -Área 
Química Clínica Especial: Lípidos y Ateroesclerosis-, Departamento de Bioquímica 
Clínica.

 

VISTO el llamado a concurso de Profesor Regular Asociado -con dedicación exclusiva- 
en la asignatura Bioquímica Clínica I -Área Química Clínica Especial: Lípidos y 
Ateroesclerosis-, de la Cátedra de Bioquímica Clínica I, del Departamento de 
Bioquímica Clínica, aprobado mediante RESCS-2025-601-E-UBA-REC; y

CONSIDERANDO:

Que el cierre de inscripción se realizó el día 27 de junio de 2025 (ACTA-2025-
03265635-UBA-DCT_FFYB, orden 7 de EX-2025-05299853-E-UBA-DC#SA_FFYB) 
siendo la Dra. Valeria ZAGO la única inscripta.

Que mediante COPDI-2025-05299840-UBA-DC_SA_FFYB, orden 3 del mencionado 
Expediente, la Dra. ZAGO retiró su inscripción al concurso.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar resolución a fin de dejar sin efecto 
el llamado de referencia.

Por ello, atento lo aconsejado por la COMISIÓN DE CONCURSOS y lo acordado en la 
sesión de fecha 10 de marzo de 2026;

 
 
 
 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires 
dejar sin efecto el llamado a concurso de Profesor Regular Asociado -con dedicación 
exclusiva- en la asignatura Bioquímica Clínica I -Área Química Clínica Especial: 
Lípidos y Ateroesclerosis-, de la Cátedra de Bioquímica Clínica I, del Departamento de 
Bioquímica Clínica, aprobado mediante RESCS-2025-601-E-UBA-REC del EX-2025-
01410830-E-UBA-DME#SSA_FFYB, atento a las razones señaladas en los 
considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente resolución ha sido adoptada 
por el voto unánime de los Señores Consejeros, dieciséis (16) votos.

ARTICULO 3°.- Regístrese; dése a la Dirección de Concursos para su conocimiento y 
demás efectos; cumplido, elévese a la Universidad de Buenos Aires para su 
consideración.
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